
ORDENAMIENTO
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAI DE LA TRAIISFOR¡4ACJON PROTECCIÓN Y

Expediente: PAOT-2025-983-SpA-71 4

No.Fotio:pAor-0s-3oo/2oo- 2 2 2 | -2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N.4éxico, a t,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxjco, con fundamento en los articulos 1, 2,3, fracciones V y VlliBlS,
5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 'l 5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción ltl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terítorial de la Ciudad de fVéxico, 1,2 fracc¡ón lt,3,4, sl,
fracciones l, ll y XXll y 96 pnmer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente nÚmero PAOT-2025-983-SPA-714 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presenle Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos. (. ) La afectación de un árbol, al cual le cortaron las raices, derivado del cambio
de la plancha de cemento de una parte del estac¡onam¡ento de un condom¡nio lubicado en calle General Emiliano
Zapata número '156, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárezl (..);

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de l\léxicot asÍ
como 5'l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

De acuerdo con los artículos 6 fraccrón V y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de l\21éxico, la Procurad
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Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco FS considerada autoridad ambient
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo iue se admitió a trámite la denu
cludadana

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere a la afectación de arbolado ubicado en calle General Emiliano
Zapata número 156, colonia Portales, AlcaldÍa Benito Juárez

Al respecto, el artículo 
.l06 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para realizar la poda,

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá

autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes
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En este sentrdo, personal adscrlto a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimrento de hechos en el domicrho señalado en el escrito de

denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 'l 5 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad,
diligencLa durante la cual el personal actuante se constituyó en la vía pública frente al inmueble
correspondiente a la unidad habitacional, debidamente identiflcado por su nomenclatura y numeración exterior,
logrando constatar que en el área de estacionamiento existe un ejemplar de la especie Flcus e/astlca (hulé), de
aproximadamente 17 m de altura y 108 cm de diámetro a la altura del pecho, el cual presenta follaje vigoroso y

sin ind¡cios de podas recientes; no obstante, se obseTvaron escurrimientos de látex atribuibles a daños
mecánicos, residuos de manelo especial en la base del fuste, una tapa de registro deter¡orada y una plancha de
concreto de aparente reciente colocación en su entoTno inmediato.

A pesar de lo anterior, el individuo mantiene una condición general buena y su sobrevivencia no se encuéntra
comprometida Al no ser posible realizar la notificación directa en el departamento señalado en la denuncia, se
de1ó fijado en la puerta de acceso del ediflcio B el oflcio correspondiente, mediante el cual se hace del
conocirniento de la persona señalada como responsable de los hechos que se investigan, la existencia de
la denuncia ciudadana y la legislación en materia de poda y derribo de arbolado vigente en la Crudad de
I\,4éxico.

Adicionalmente, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante ofrcio se
solicrtó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benlto Juárez, lo siguientei

(.. ) 1 lnformar sl en sus archivos obran antecedentes relacionados c on la autorización y dictamen para la
poda de raíces de un árbol localizado en el ¡nter¡or de la Unidad Hab¡tacional, ubicada en calle General
Em¡liano Zapata, número 156, colonE Portales, en esa demarcac¡ón territorial.

2. Rem¡t¡r, en su casq copia simple del d¡ctamen y la autortzación correspond¡ente de ta poda de raicés del
ind¡v¡duo arbóreo en cuestlón

3 Llevar a cabo el mon¡toreo del árbol ub¡cado en el s¡t¡o refer¡do con antelación, con elftn de prevenir
se /es reallcen trabaios que no observen ios requisitos /egales técnrcos y en su caso, determ¡ne
acciones de manejo que considere para su manten¡miento y conservación. (...)

Sin embargo, hasta la fecha de emisión de la presente no se ha obtenido respuesta por parte de djcha
Dirección General Es así que, atendiendo lo rndicado por el Artículo 106, de la Ley Ambiental de la Ciudad
de México, que a la letra refiere. (..) Las Alcaldías (.. ) tendrán a su cargo la conservación, manten¡m¡ento,
protecc¡ón, restituc¡ón y desarrollo de los árboies que se encuentren dentro de su territorio (. .).

AsÍ como lo señalado en el artículo 296 def mismo ordenamrento jurídrco que indica: (..) Corresponde (. .) a
las Alcaldias realizar la vigilancia de tas act¡vidades en áreas verdes, Áreas de Valor Ambiental, Áreas
Naturales Proteg¡das y suelo de conservación para prevenir y sancionar la comisión de infracciones a la
presente Ley. (.. )
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Por su parte, el artÍculo 47 de la Ley Orgá n ica de Alcaldías de la Ciudad de lrzléxico que a la letra refiere. (. )
Las Alcaldías en el ámb¡to de sus competencias mpulsarán y ejecutarán acclones de conservación,
restaurac¡ón y v¡gilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al amb¡ente. (.. )

Con base a lo antes citado, esta Entidad estima conveniente que el órgano politrco administratrvo en Benito
Ju*ez, a través de su Dirección General de Servicios Urbanos, informe lo solicitado y realice la valoración y
monitoreo del árbol motrvo de denuncia, y en su caso, se determine las acciones de manejo y mantenimiento
de acuerdo a las condrciones que presenta, con la frnalidad de garantlzar la continuidad y calidad de los
servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcación

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta
SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez,
informar s¡ en sus archivos obran antecedentes relacronados con la poda del arbolado obleto de investigación,
y en cualqurer caso, gestionar la valoración y monitoreo del mismo, determrnando las acciones de manejo
correspond ientes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la afectación de un árbol ubicado en calle General Emilrano Zapata número 156, col
Portales, Alcaldía Ben¡to Juárez; dicho individuo presenta una condrción general buena y

sobrevivencia no se encuentra comprometida

Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si

sus archivos obran antecedentes relacronados con la intervención del árbol objeto de investigación y

realizar la valoración y monitoreo del mismo, determinando las acciones de manejo y mantenimiento
de acuerdo a las condiciones que presenta, con la finalidad de garantizar la contrnuidad y calidad de los

servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcación

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestrgación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimrentos que subslancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:---------------------
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Y artículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala: (...) Las atribuciones de /as person as t¡tulares
de las Alcaldias en materia de protección al med¡o amb¡ente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u
otras autor¡dades, son /as siguientes. (...) ll. lmplementar acc¡ones de protecc¡ón, preservacón y restaurac¡ón
del equilibrio ecológico que garant¡cen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo
de conservación, áreas naturales proteg¡das, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territor¡at
()
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RESUELVE

PRIMERO - Téngase por conclurdo el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
1ll de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de Lléxico -.----

SEGUNDO NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez
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TERCERO - Remítase el expediente
Procuraduría, para su archivo y resgu

Así lo proveyó y frrmó el Biól Francisco Ja
Bienestar a los Animales, de la Procuradur

en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
ardo------------------

rcía RamÍrez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
biental y del ordenamiento Terr¡torial de la Crudad de

R
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